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La sentencia que pone término al jui—
cio debe comprender la resolucion
de todos los puntos controvertidos.

Recurso de nulidad interpuesto por don Dativo
Rospigliosi cn la causa que sigue con los he-
re1/cros de don Pedro Herrera Semi¡/án,
sobre cumplimiento de contratO.—Proccdc
de Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Acompañando el testimonio de escritura de
compm—venta de fs. 1, don I)ativo Rospigliosi
demandó en ]a vía sumaria la posesión de doce
topos de tierras materia de aquel contrato, si—
tuados en el Valle de Tambo, pero habiéndose
opuesto a la posesión demandada los hijos y he-
rcdcros de don Pedro Herrera Scmíllán junta-
mente con su viuda doña Gregoria Munar en
observancia del procedimiento sanciónado por
el Código antiguo, entonces vigente, se suspen-
dió aquella mzmdándose seguir la. causa en la
vía ordinaria: & mérito de 10 cual Rospigliosi, en
su escrito de fs. 85 renovó su acción compren-
diendo en ella el dominio y posesión de los mis-
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mos doce topos de tierra, haciéndo]a después
extensiva además de don Felipe y N'Ielchm' Hc-
r1'cra, previamente demandados, a la viuda di-
cha doña Gregoria Munar.

Amp1iamentc controvertido e] derecho de
Ius partes, después de los cinco años de duración
que tiene el pleitov & mérito de las pruebas ac—
tuadas, se llegó a pronunci¡ar la sentencia de fo-
_jz…… doscientas sescntaíseis, declarada insubsis-
tente por lcsolución de fojas trescientas cincuen-
taiocho, pronunciándose después la de fojas
trescientas setentaicuatro, de cuya parte confir-
matoria ha dicho de nulidad el demandante. por
su escrito de fojas cuatrocientas cuzuºcntaicinco.

apoyada la acción en la escritura de compra
vcnt…¡ de los doce topos & que se ha hecho ¡efe-
¡encia _v rcdargíiida dc nula y fa]sa que ella fué
pm los demandados; únicamente rcsultz l)1(;b…1-
do de autos de ndo]ecer de tales vicios, Ia cláu-
sula tercera del citado instrumento, o sea aque—
lla donde el vendedor manifiesta haber sido to—
talmente pagado e] precio, renunciando a la ex-
cepción de dinero no rec1bido. Esa prueba con-
siste en ]…lp101)i£1 confesión de] de mandante,
que const…t de Ia copia ce1tiñcada de fojas dos-
cientas cumcntaiscis que merece fé por sex docu-
mento auténtico, y en cuya diligcvcia …1p…¡recc

que. zu contestar Rospigliosi la primera pregun-
ta que se le dirige, declara que 105 1150 50105 de
que Se hace mención, los entregó a don Pedro
Herrera Semillán, a cuenta de arrendamientos,
Continuando 10 que al respecto había declarado
en cláusula de su testamento. Esta confesión
añadida a la de] testigo Policarpo Guillén. se—
gún la glosa que de ella hace la sentencia de vis-
ta en la parte consi<]c '…ltiva, a par que la corre-
]ación que la misma establece entre toda esa
prueba y la declaración de Herrera Scmillán,
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con tenida en su primer testamento; dán los ele-
mentos legales suficientes para 1'eputar de apli—
cación al caso, lo previsto por el art" 14:47 del
Código Civil. Con tanta más razón, cuanto
que debe tenerse presente que por los demanda—
dos no han interpuesto recurso de nulidad con-
tra parte alguna del fallo de vista, ni adheri-
dose el hecho valer por el demandante.

De manera, pués, que tanto de lo expuesto,
como de los fundamentos de derecho aducidos
por los litigantes cn el curso del litigio, se llega
al legal convencimiento de que el actor no ha
probado su demanda y que. en cambio. la excep-
ción de precio no recibido y la de prescripción,
opuestas —por los demandados, ham sido amplia-
mentejustiñcadas. Esta última, en virtud de
los razonamieneos pertinentes consignados en la
sentencia confirmada.

Luego la acción poscsoria cjcrcítada por
Rospig1iosi, no está cXpeditu. En tal virtud, el
Fiscal concluye opinando, que NO HAY NULI—
DAD en la parte recurrida del fallo de vista 0
sea en aquella que conñrnmndo la sentencia apc-
lada, declara infundada la acción poscsoria y
fundadas las excepciones de precio no recibido y
prescripción; con lo demás que contiene _v es oh
jeto del recurso. Si el Tribunal no fuese de distin-
to parecer, podrá resolver en tal sentido la pre-
sente causa.

Lima, 31 de (marzo de 191!)

GAI)EA
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 3 de mayo de 1919

Vistos; con lo dictaminado por el señor Fís—
c:11; _:1tendíendo: & que por su recurso de fojas
seis. el apoderado de don D:1tivo H. Rospigliosi,
solicitó la misión en posesión de un terreno: ::
qu * :: fojas ochcnt:1ícínco entabló demanda or—
dinaria sobre la poseción y propiedad del mismo
bien, contra los herederos de don Pedro Herrera
S:mill:'m, que se lo ha bía vendido, acción que
amplió a fojas ciento t1€ínta (]i1igíéndola t:1m—
l)ió¡1 cont1:1 doña Gmgori¡a Munar viu(_1:1 de He
nera: a que eljucz dcÓp1'i111e1':1 inst:mc1:1 ha com-
prendido cn el fallo que h:: expedido la posesión
y 1)l()pí(3d£ld 1eclamadas, así como ¡a :unplíación
mencionada, si bien establece que para que Ims-
pígliosi pueda consolíd:u la p10píed:ul & su f:1
vor, debe entreg:n' el ¡necio de ]:1 v cnt:1: & que la
sentencia de v ista se ha limitado a conh1m:1r ]::
211)0121d21,011 cuanto declara infundada la acción
posesmía inte1puesta por Rospigliosi :1 fojas_
sois, sin pl'_'onunci:use ¡aspecto del dominio …
Sr)h1<:l:l condición jmídica de I:: dcnz:mdada
viuda de Hºrror: : :1 que esa omisión es tanto
más inconveniente cn el presente caso, si se con-
sidcra que la Corte Superior en la parte revoca—
toria de su resolución, declara fundadas l:ls cx— -
ccpcionesdc nulíd:1dy falsedad deducidas por
los demandados, solamente en cuanto :: la cl:'m—
sul:1 de la escritu ':1 (le cn:1jcn:1ción relativa :1 la
recepción del precio, limitación que implíc: l:l
v:1]í(lczdel:ls demás cláusulas del instrmncnto _v
de la trasmisión misma del dominio, y hace ín-
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díspensable que el Tribunal estatu3¿¡ de un mo—
(10 expreso & inequívoco acerzc¡ del 'alor leg¡!
del cont1ato csc¡ítu1ºarío, en 10 relativooa la t':
misión de la propiedad conñrnmndo o revocan-
(lo lo que sob¡e el paxtículzuº ha resuelto el infe-
1íor: a que es imp1&scindíble anotar que la pmte
¡csolutí''a de la sentencia de vista envuelve mn-
níñcsta contradicción, que no desaparece con las
frases agregadas entre…líneas; _v que la palabra
<<fundadas», sustancial en el fallo, igualmente es-
crita entre renglones, no ha sido salvada: a que
también cabe observar que la excepción de pres—
cripción de fojas trescientas scsentaícuatro no
ha sido deducida por los reos como se expresa-
en dicho fallo, sino por el actor. Porcstas ºa—
zones: declararon nula & ínsul.)sistentc la expresa
da resolución de vista de fojas cuatrocientas
cuarentaitrés, su fecha diez de noviembre de
mil novecientos diecisiete; re¡_msicmn la:…sa nl
estado de nuevo …onm1cimniento con ancglo ¿¡
¡a ley; y 10 devolvieum.

Eguigurcn——AIzamora -—- 1 Va 5111)am —— Pérez.—
Torres González.

Se publicó cºnforme a Icy

Benjamín" G:m(lolío.
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